
25 cents. Martes 10 de Junio 1890- Año 1883-90

de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica., calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0‘25 pesetas.

Num. 3644.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par* 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de y Noviembre de 1877.)

x/xyx/xyx,' 'v/X>x>x’'

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta S Junio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1998

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Extracto de los principales acuerdos toma

dos por este Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo último.
Dia 4.—Acordóse que los residentes en 

la calle de la Roca presten sus jornales per
sonales en la recomposición de la misma.

Más, acordóse el conceder á los Alfare
ros seis meses, para construir las chime
neas á sus hornos.

También acordóse el pago de los suel
dos y haberes de los empleados y depen
dientes del Municipio correspondientes al 
mes de Abril último, y á Antonio Sagrera 
el importe de nueve tablones, y á D. Mi
guel Sorá 40 pesetas á cuenta de los traba
jos de amojonamiento.

Y por último acordóse la subasta de los 
estiércoles de San Salvador.

Dia 12.—Aprobóse el estracto de las se
siones del mes anterior.

Mas aprobóse el nuevo trazado del ca
mino que atravieza el predio La Horta y 
también acordóse que la comisión de obras 
gire una visita al camino que conduce á 
Cala-Harrera.

Más acordóse que la comisión de presu
puesto examine los planes de condiciones 
para las subastas de los arbitrios Munici
pales y propongan las variaciones que con
sidere ventajosas.

Dia 4 8.—Acordóse dar de baja en , el 
padrón de vecinos de ésta á dos familias 
que han probado estar avecindadas en 
otros pueblos.

Fueron aprobados varios planes de fa
chadas de casas.

También fueron aprobados los planes 
de condiciones para las subastas de los ar
bitrios Municipales; acordando que estos 
Se expongan al público, y que la 1.a subas
ta de dichos arbitrios se efectúe el próxi
mo domingo 25 del actual y que este acuer
do se anuncie por pregones y edictos,por 
los lugares y sitios de costumbre.

Fueron fallados 18 espedientes de igual 
número de vecinos que habian solicitado 
n* á tomar baños en San Juan de Campos, 
en concepto de pobres, 

por último acordóse se hiciera sacar 
una relación de todos los créditos que este 
Municipio tiene contra el Estado.

Día 26.—Fué nombrado apoderado de 
ste Ayuntamiento D. Gregorio Merino y 

* mita María vecino de Madrid para que, 

represente los derechos y acciones que 
asisten a este Ayuntamiento y reclame en 
las Direcciones de la Deuda, Caja de depó
sitos y en cualesquiera otras oficinas etc. la 
conversión, liquidación y pago de todos los 
créditos que por cualquier concepto resul
taren á favor de esta Municipalidad y per
ciba los nuevos valores que á la misma 
lertenezcan.

Más acordóse se decrete la instancia pre
sentada por D. Pedro Juan Fuster, no ha
ber lugar á la construcción de la casa que 
solicita edificar en Puerto-Colom hasta que 
el propietario tenga presentado el plano 
general de la barriada que en el mismo se 
construye.

Más acordóse se confeccione el reparto 
de la prestación personal correspondiente 
al ejercicio de 1890 á 1891 con las mismas 
bases que el del afio actual y que se habra 
la recaudación para aquellos que no ten
gan prestados sus respectivos jornales de 
este último.

También acordóse pagar el encargado 
de tocar la queda lo que se les debe por 
este concepto, y que se forme el expedien 
te de apremios para los que están en des
cubierto del impuesto de Consumos.

Y por último acordóse quedaba levanta
da la fianza al ex-recaudador Municipal 
D. Antonio Barceló.

Felanitx 2 Junio de 1890.—El Alcalde, 
Bartolomé Alzamora.—P. A. de A., Julián 
Suau, Secretario.

Núm. 1999

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Estracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta villa y junta mu
nicipal, durante el tercer trimestre del 
corriente afio económico de 1889 á 90.
Día primero Enero.—Sesión inaugural, 

fué elegido Alcalde, tenientes, síndico; se
guidamente se determinó el número y pues
to de los demás concejales que vienen 
componiendo esta corporación municipal. 
Seguidamente se acordó el número de se
siones ordinarias, resultando ser una se
manal, señalándose á las cuatro tarde de 
los domingos; y amás se previno sacar co
pia de la presente sesión al objeto de 
mandarla al Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Se confeccionaron las listas de electores 
de Compromisarios para senadores; y amás 
se acordó en cumplimiento al artículo 38 
de la vigente ley de Reclutamiento, publi
car los bandos prevenidos en dicho artícu
lo y fijación al público de edictos para for
mación de listas para el reemplazo del 
ejército del corriente año.

Día cinco Enero.—Se aprobó el acta 
anterior. Se nombró á un señor concejal 
interventor de fondos municipales. Se nom
bró seguidamente un guarda municipal 
nocturno interino y un oficial sache tam
bién interino, por motivo que los que de
sempeñaban los puestos anteriormente, el 
primero lo había renunciado por causa de 

su quebrantada salud y el segundo por no I 
poder seguir en supuesto á causa de su 
avanzada edad.

Día doce Enero.—Se aprobó el acta an
terior. Seguidamente se nombró á un se
ñor concejal vocal de la junta de instruc-. 
ción pública de esta villa en sustitución del 
que existía por no pertenecer ya á esta 
corporación. Más se formaron las listas de 
mozos para el sorteo que ha de tener lugar 
en el transcurso del presente año.

Día diez y nueve Enero.—Se aprobó el 
acta anterior. Se acordó informar una so
licitud elevada al limo, señor Delegado de 
Hacienda por el vecino de esta Jorge Ma- 
rimon, referente á agravios que se le ha 
inferido por Consumos.

Día veinte y seis Enero.—Se aprobó el 
acta anterior. Se dió cuenta haberse redac
tado las cuentas municipales de esta villa 
por el año económico de 1888 á 89 y se 
mandó se expusiesen al público á efectos 
de reclamación. Se ratificó el alistamiento 
de mozos para el reemplazo del ejército 
por el corriente año.

Día veinte y siete Enero.—Se ultimaron 
las listas electorales para compromisarios 
para Senadores.

Día dos Febrero.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó verificar el reparto de gas
tos de defensa contra la Filoxera por el 
presente año. .

Día ocho Febrero.—Se cerró definitiva
mente el alistamiento de mozos del pre
sente año.

Día nueve Febrero.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó la exposición al públi
co por término de quince dias el presu
puesto adicional de ingresos y gastos de 
esta villa por el corriente año. Más se veri
ficó el acta de clasificación y declaración 
de soldados.

Día diez y seis Febrero.—Se aprobó el 
acta anterior. Se dió por terminado el acto 
por no haber asuntos de que tratar.

Día veinte y tres de Febrero.—Se apro
bó el acta anterior. Se verificó la revisión 
y censura por la junta municipal de las 
cuentas de 1888 á 89, acordándose merecer 
su aprobación. Mas por el Ay untamiento 
se dió fallo á los expedientes de mozos que 
se hallaban pendientes de recurso.

Día dos Marzo.—Se aprobó el acta an
terior y se levantó sesión por no haber 
asuntos de que tratar.

Día nueve Marzo.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó por la junta municipal 
la aprobación del presupuesto adicional de 
ingresos y gastos de esta villa.

Día diez y seis Marzo.—Se aprobó el 
acta anterior. Se acordó seguir la vía de 
apremio á los morosos del impuesto de 
Consumos.

Día veinte y tres Marzo.—Se aprobó el 
acta anterior. Se nombró un comisionado 
para presentar mozos del reemplazo de 
este año ante la Excma. Comisión pro
vincial

Día treinta Marzo.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó pagar las obligaciones 
que tenia esta corporación municipal de lu 

consignado en el prosupuesto ordinario de 
ingresos y gastos.

Campanet 2 Junio 1890.—El Alcalde 
Teniente primero, Andrés Nadal.—El Se
cretario, Juan Bennasar.

Núm. 2000
Don Eafaél Gisbert y Catalán, Juez ¿le pri

mera iManda- del partido de Inca.
Por providencia de veinte y tres del ac

tual recaída en los autos ejecutivos sigue 
Rafael Pablo Pons y Capó contra los her
manos Jaime, Margarita y Josefa Ramis y 
Pifia vecinos de la ciudad le Alcudia como 
herederos de su difunta madre María Jo
sefa Pifia y Forteza, sobra pago de sete
cientas cincuenta pesetas é intereses al sie
te por ciento vencidos y no satisfechos y 
que vencieren y costas.

Se saca á pública subasta por término 
de veinte días una casa actualmente sin 
corral situada en el casco de dicha ciudad 
de Alcudia calle de la Roca, señalada con 
el número nueve consta de planta baja y 
altos y mide de frontis diez metros cinco 
decímetros y unos seis metros ó la que sea 
de fondo, lindante por la derecha entrando 
con la calle de La Real, en lo que tiene ac
tualmente un portal sin numerar, por la 
izquierda con casa de Gabriel Cerda y una 
pequeña porsión con edificio de Juan Fe- 
raenías en la actualidad de Juan Vives y 
por el fondo con corral que fué del espre- 
sado Femenías, ahora con casa y corral de 
herederos de Árnaldo Martorell justipre
ciada en la cantidad de ochocientas cua
renta pesetas en capital.

Para el remate de cuya finca queda se
ñalado el dia veinte y siete de Junio pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y se 
hace saber al público por medio del pre
sente edicto á fin de que llegue á noticia 
de los que quieran intervernir en la subas
ta. advirtiéndose que esta se llevará á efec
to con sujeción á las siguientes condi
ciones.

1 .a Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Todo postor para poderlo ser y to 
mar parte en la subasta deberá consignar 
en la mesa del Juzgado ó en estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del valor dado á la citada finca.

3 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate escepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cuir plimiento J ” 
obligación y en su caso eouiu panu óei 
precio de la venta.

4 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó dado 
á dicha finca.

5 .a Serán de cargo del compiador tu-

M.C.D. 2022



dos los gasto consiguientes á la subasta, 
remate y escritura de venta. ,

Dado en Inca á veinte y siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa.—Rafael Gis- 
^ertt—Ante mi, Juan Bennasser.

por la Excma. Diputación provincial en se- 
■ • ' • " 1 1 - - y se inserta a conti-Ipor la pjxcma. vipucacio 

sión del día G del actual 
nuación.

Con arreglo pues á este reparto las Ad
ministraciones Subalternas, Ayuntamien-
tos, Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación procederán sin levantar mano á 
formar los individuales de sus respectivas 

D. Miguel Vila Oliver, Juez municipal letra- I localidades, con. sujeción á las disposicio- 
do del Distrito de la Lonja, encargado del I nes dt; carácter general que rigen para este 
despacho de la judicatura de primera ins- servicio y teniendo en cuenta las observa- 
tancia del mismo Distrito por indisposi- clones siguientes:
ción del Sr. Juez propietario. 1.a El señalamiento del cupo que se
Hao-o saber: que en los autos sobre quie- I hace á cada pueblo, es fijo é invariable, y 

bra de D. Juan Miralles y Mayol vecino de pOr tanto, no podrá al practicarse su dis- 
Montuiri, por no haber "podido aceptar el tribución, repartirse entre los contribuyen- 
cargo de Comisario de la misma el comer- tes, cantidad mayor ni menor que la que 
ciante D Gabriel Alzamora y Ginard, me- j representa, aunque los respectivos gravá- 
diante providencia de veinte y seis del menes no lleguen á los máximos que se 
actual se ha nombrado para el desempeño dejan menciunados.
da dicho cargo al comerciante D. Pedro 2.a En virtud de lo preceptuado en la 
Juan Moragues y Palmer, debiéndo enten- disposición anterior los tipos de contribu- 
derse con el mismo como Comisario lo que I c¡ón de los pueblos de esta provincia, se- 
en el edicto de veinte y dos del actual se rán los que resulten de los tipos señalados 
refería al espresado D. Gabriel Alzamora. para ia riqueza rúst:ca, colonia y pecuaria 
Y á fin de que se haga notorio á todos se y para la urbana distribuidos entre la que 
expide el presente edicto. tenga el distrito municipal como líquida

* Palma treinta de Mayo de mil ochocien- imponible por dichos conceptos, sin ex
tos noventa.—Miguel Vila.—Ante mi, An- | chñr de ella ninguna parte de la que pue- 
tonio Tomás. dan representar Jas reclamaciones de agia-

------- I vio pendientes aun de resolución, y con 
los aumentos á que hubiere lugar por vir
tud de gestiones administrativas ó por otras 
causas. .

3.a Los repartimientos individuales de
berán ajustarse al modelo núm. 2 y que
dar expuestos al público para oír de agra
vio dentro del plazo conveniente y el Ayun
tamiento y Junta periciales de cada pueblo 
V la Comisión de Evaluación de la Capital

Núm. 2001

Núm. 2002
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas.
El día 16 del actual á las 12 de su ma

ñana tendrá lugar en los almacenes de es
ta Aduana la venta en pública subasta de 
los géneros siguientes:

Lote 'único.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA 
Zona única.—El 2*25

Ibiza, Formentera, San Antonio, S. José, 
San Juan Bautista y Sta. Eulalia.

5.a No se admitirá repartimiento algu
no que adolezca de vicios ó defectos esen
ciales de su redacción, ni aquellos en que 
se disminuya, altere ó varié sin causa de
bidamente justificada cualesquiera de los 
tres conceptos del capital imponible seña
lado en el reparto provincial, bien con re
lación á la riqueza designada y admitida 
por el pueblo para contribuir en el corrien
te año á los tipos máximos correspondien
tes á la 1.a sección, bien á la que resulte 
amillarada y aumentos respectivos para 
tributar á los de la 2.a. En cualesquiera de 
estos casos se devolvei á el reparto á la cor
poración que corresponda para su rectifi
cación, bajo la base de la riqueza designa
da, señalándole al efecto un breve plazo 
pasado el cual y sin autorizar más prórro 
ga se procederá exigirle la responsabilidad 
que determina el articulo 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

6.a Los Ayuntamientos y Comisiones 
do Evaluación llenarán las matrices de los

ADMINISTRACION DE
Repartimiento formado por esta Adminis- 

Mayo últimoy circular de la Dirección

Distritos Municipales
Riqueza rústica.

Pesetas.

recibos talonarios que les habrá facilitado 
esta principal y los remitirán con los 
partimientos á esta Administración 
Contribuciones acompañados de listas 
bratorias en que se comprendan con 
paración los contribuyentes que han 
realizar sus cuotas por trimestres; los _ 
han de pagarlos por mitad y los que de
berán satisfacerlas en un solo acto.

re 
de

¡ co
se
de 

que

Pesetas. I "del partido lo presentarán á la Administra- 
59'80 I c^n subalterna de • Hacienda respectiva 

. I dentro los plazos que para cada pueblo se
6 barriles (cuartines) envase an- señalan en la presenté, con el objeto de que

terior............................................  ■ •________I examinado y censurado por la misma lo re
" mita á esta Administración de Contribucio

nes para la aprobación correspondiente. 
Los pueblos de la 1.a y 2.a zona pertenecien
tes al partido de la Capital de esta provincia 
presentarán sus repartimientos en esta Ad
ministración á los efectos indicados.

4.a Los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y Comisiones de Evaluación délas Ca
pitales de Partido podrán aumentar en los 
repartos individuales, por razón de recar
gos municipales, hasta el 16 por 100 de la 
cantidad repartida para el Tesoro con in
clusión del premio de cobranza del mismo 
recargo asignado á cada zona recaudatoria 
á saber:

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA 
Zona 1A—El 1'75 

Palma (Capital). 
Zona 2.a—El 1'50

Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Buñola, 
Calviá, Deyá, Esporlas, Establiments, Esta
llenchs, Fornalutx, Llummayor, Marratxí, 
Puigpuñent, Sta. Eugenia, Sta. María, Só
ller y Valldemosa.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA 
Zona 1.a—El 1'35

Alaró, Binisalem y Lloseta.

Zona 2.a—El 1'35 
María, Muro, Sta. Margarita y Siueu.

Zona 3.a—El 1'35 
Costitx, Inca, Llubí y Sansellas. 

Zona 4.a—El 1*35 
Alcudia, Pollensa y La Puebla. 

Zona 5.a—El 1*35 
Búger, Campanet, Escorca y Selva. 

PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR 
Zona 1.a—El 1*70

Manacor, Capdepera y Son Servera.

Zona 2.a—El 1*70
Artá y Felanitx.

Zona 3.a—El 1'70 
Campos, Santáñy y San Juan.

Zona 4.a—El 1*70 
Montuiri, Porreras, Petra y Villafranca, 

PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA 
Zona única.—El 1*65

Alayor, Cindadela, Ferrerías, Mahon, 
I Mercadal y Vüla^Cárlos.

132 litros alcohol. .

Valor total. . 60*00

No será admitida proposición que no cu
bra la tasación anterior debiendo ser adju
dicado el género al mejor postor.

Palma 7 Junio 1890.—El Administrador, 
Mariano Díaz.

Núm. 2003
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES
Sección de contribuciones directas
Negociado territorial—Circular—La Di

rección general de Contribuciones con fe
cha 19 de Mayo último ha comunicado, á 
esta Administi ición la R. O. de 8 del mis
mo por la cual S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido aprobar el repartimiento del 
cupo de la Contribución Territorial para el 
año económico próximo 1890-91 formado 
por aquel Centro Directivo sin perjuicio 
de lo que las Cortes determinen con res
pecto á dicha contribución, para el referi
do año. .

Según dicho repartimiento corresponde 
á esta provincia satisfacer el cupo de 
pesetas 2.464.470 sobre las 11.926.383 en 
la forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la l.& sección, ó 
sean los gue contribuyen al 16 por 100.

Sobre una riqueza rústica co
lonia y pecuaria de 78.400 
pesetas al tipo de 15'3449 
por loo............................12030'00

Sobre una riqueza urbana de
pesetas 3.784 al t'P0 de
I7‘3249 ..................................656'00
Pueblos comprendidos en

la 2.a Sección ó sean los que 
en virtud de la ley 3< de Di
ciembre de 1881 contribu
yen al 21 p § •
Sobre una riqueza rústica

colonia y pecuaria de pe
setas 9.003.805 al tipo de
20'0474 por ciento. . • 1.805029 ,

Sobre una riqueza urbana de 
pesetas 2.840.394 al tipo 
de22‘7699 por 100. . • 046.755'

12686*00

2451784'00

2464470'00

Y distribuyendo este cupo entre los dis
tritos municipales de esta provincia con 
arreglo á la riqueza imponible considera
da á cada uno según los datos que esta 
Administración ha tenido á la vista y á las 
instrucciones de la Dirección general, ha 
formado el repartimiento que aprobado

7.a Los Ayuntamientos y Comisiones 
de Evaluación al remitir á esta principal 
ó á las subalternas, los repartos, copias, 
listas cobratorias y recibos talonarios 
acompañarán un ejemplar d^l Bo l e t ín  
Of ic ia l  en que se haya insertado el anun
cio de estar los repartos expuestos al pú
blico á efectos de reclamación, certificación

Distritos cuya riqueza rústica y pecuaria 
no puede exceder del 20*25 P o de gravamen 
y del 23 p § de la urbana.

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.
Algaida.......................................  
Andraitx...................................  
Bañalbufar................................. 
Buñola........................................  
Calviá.........................................  
Deyá............................................  
Espolias...................................  
Establiments............................. 
Estallenchs............................. 
Fornalutx..................................  
Lluchmayor............................. 
Marratxí................................... 
Palma (Capital)......................  
Puigpuñent..............................  
Santa Eugenia....................... 
Santa María. . . ■ . . 
Sóller........................................
Valldemosa........................ .....

Total. . . .

159848*oo 
121239*75

31224*41
215363‘oo
162939'00

27120*oo
77164:oo 
45282'00
23888‘oo
18782‘oo

346499*oo 
143527*45 
513596‘oo

86412*75
45066'oo

103237‘oo
64695*oo
85582‘oo 

T27Í465‘36

de haber tenido esto efecto y de haberse 
resuelto las reclamaciones presentadas, el 
correspondiente papel de pagos al Estado, 
como reintegro del empleado en la confec
ción de los repartos y cópias y todos los 
estados de cuotas de contribuyentes y de
más documentos cuya remisión está pre
venida.

Esta Administración espera confiada
mente que Jos Señores Administradores 
subalternos, Alcaldes y Comisiones de 
Eva'uación de esta provincia reconociendo 
la grandísima importancia del servicio que 
nos ocupa, darán una prueba más del celo 
y laboriosidad que les distingue remitien
do en los plazos que se les señala, los re
partimientos de sus respectivos distritos 
formados con extricta sujeción á las Ins
trucciones vigentes á fin de que pueda 
dispensárseles la oportuna aprobación sin 
necesidad de tener que exijirles las respon
sabilidades á que pudieran dar lugar pol
la demora ó negligencia que observarán 
en este tan recomendado servicio.

El plazo dentro del cual los Ayunta 
mientos, Juntas periciales y Comisiones 
de Evaluación deberán presentar los re
partimientos en las Administraciones res
pectivas, es el siguiente.

20 de Junio
Bañalbufar, Estallenchs, Valldemosa, 

Deyá, Escorca, Esporlas, Establiments, 
Puigpuñent, Vihafranca y María.

24 idem

PARTIDO JUDICIAL DE INCA. 

Al aró.................................... 
Binisalem.............................. 
Lloseta............................  .
María.................................... 
Muro...................................  
Santa Margarita. . . . 
Siueu...................................  
Costitx..................................  
Inca (cabeza)......................  
Llubí............................  ,
Sansellas  
Alcudia  
Pollensa  
La Puebla. . . . .
Búger...................................  
(lampanet............................. 
Escorca.................................  
Selva...................................

189460‘oo
157893‘oo
60349‘oo
43151*75

168819*92
140621‘oo
219774‘oo

37885‘oo
219907‘oo

52211*oo
175239‘oo

98443*oo 
307684*90 
185179*oo
40752‘oo
76143‘oo
54624*30

209488*00
1437624*87Total. . .

PARTIDO JUDICIAL DE MANAC0R, 

Manacor (cabeza). . . .
Capdepera........................
Son Servera........................
Artá. . . ................
Felanitx .
Campos . .................. i
San Juan.
Santañy .
Montuiri .
Petra . .
Porreras .

Capdepera, Costitx, Fornalutx, Lloseta, 
Llubí, Sta. Eugenia y Son Servera.

26 ídem
Búger, Calviá, Campos, Campanet, Mon- 

tuiri, San Juan, Santa María, Sta. Marga
rita, Santañy y Selva.

28 ídem
Alaré, Artá, Alcudia, Buñola, Binisalem, 

Felanitx, Andraitx, Algaida, Marratxí, 
Muro, Palma, Petra, Pollensa, La Puebla, 
Porreras, Sansellas, Sóller, Llummayor, 
Sineu, Inca, Manacor, y los pueblos de las 
Islas de Menorca é Ibiza.

Del recibo de esta Circular y de haber 
dado cuenta de ella á los Ayuntamientos, 
Juntas periciales y Comisiones de Evar 
luación, espero que los Señores Alcaldes y 
Administradores subalternos, se servirán 
darme aviso con toda la urgencia posible.

Palma 9 Junio de 1890.—El Adminis
trador de Contribuciones, Bernardo Amer,

Villaf ranea..............................
Total. . . .

PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA. 
Sección I.* .

Distritos Cuya riqueza rústica y pecuaria 
no puede exceder del 15'50 p§ de gravamen 
y del 17'50 p g la .urbana.
Ferrerías....................................

Total. . . .
1 Sección 2.® , 

Distritos cuya riqueza rústica y pecuaria 
no puede exceder del 10*25 P o de gravámen 
y del 23 p g la urbana.
Alayor..........................................
Cindadela...................................
Mahon (cabeza)........................

549792*oo 
68678*oo
82323‘oo

180271‘oo 
326428*13 
188454‘oo 
110818*00 
172164‘oo 
126135*oo 
177442*14 
183121*75

54667*50 
2220294*52

67845*oo 
6784500

225314*90
265666‘oo 
293764‘oo 
139509*00Mercadal....................................

Villa-cárlos..............................
Total Sección 2.a. . .
Total Sección 1.a. . .

Total partido de Menorca.

35891*oo
960144*90

67845*00 
T027989T0

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.

Ibiza (cabeza)............................ ?>4926‘oo
Formentera................................ 43426'00
San Antonio.............................. 132963loo
San José .............................. ^27579‘oo
San Juan Bautista. . . . 74769*oo
Santa Eulalia............................ 159O49)oo

Total. . , • 562712*oo

Partido judicial de Palma. .
Id. id. de Inca........................

2271465*36 
2437624*8í

Id. id. de Manacor. . . . 2220294)0-
Id. id. de Menorca. . . . 1027989*90

Id. id. de Ibiza........................ 562712)00

Total. . . . 852008^

Palma 2 Junio de 1890.— El Adniiú^

M.C.D. 2022



CONT
tración de la 
general de C

RIBUCI0NE8 DE LAS BALEA RES. Contribución Territorial y Pecuaria para 7890-91
s 2464.470 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido ano económico de 1890-91> según la Real orden de 8

Riqueza pecua

•ría.

T 0 T A L 

iqueza rústica y 

pecuaria iqueza Urbana

c 
c* TOTAL 1c 

. "r riqueza impon i- 
ble considerada de bi 

al Distrito.

upo de contribu- 
ón para el Tesoro 
orrespondiente á ] 
riqueza rústica y 
cuaria con incln- 
ón del 1 por roo

premio de co- n 
anza y gastos de 
comprobación.

Pesetas.

upo de contri- 
Dución corres- 
ondiente á la ri- 
ueza urbana con 
inclusión del i 
or roo para pre- 
úo de cobranza 
gastos de com
probación.

Pesetas.

TOTAL
po de contri- 
ución para el

Tesoro.

Pesetas.

lecargo mu
nicipal al

6 p. § sobre 
a cifra ante
rior, con in- 
lusión del ;
por roo por- 
remio de co
branza del
mismo re

cargo.

Pesetas. „

p
b 

fa

TOTAL
to

upo y re de
cargo mu
nicipal.

1 pa

Pesetas.

AUMENTOS

1

TOTAL ■

Pesetas.

__________BAJAS

TOTAL 

bajas.

Pesetas.

TOTAL
íquido repar

tido.

Pesetas,

ar el por 
>0 para cu- 
rir partidas 
lidas apro
adas en el
0 anterior y 
más concep 
s del art. 84 
1 rcglamen- 
vigente con 
ducción del
por roo re
ñido demás 
n el mismo
periodo.
Pesetas.

Recargo á 
determinados 
contribuyen
tes en virtud 
de disposicio
nes de la Ad
ministración 
por defectos 

observados en 
repartos ante
riores al pre

sente.

Pesetas.

-’or indemni
zaciones á

determinados 
contribuyen- 
es en virtud 
e disposicio- 

res de la Ad- 
ninistración 
por defectos 
observados en 
epartos ante

riores.

Pesetas.

Por el por 
roo de lo re
partido demás 
en la locali

dad en el año 
anterior dedu
cido el por 
100 de las fa- 
lidas y repar
tido de menos 
en el mismo 

período.

Pesetas.

14284‘oo 
6200*75 
1026*01 
5506‘oo 
7080‘oo

857*00 
2690*oo 
-1121*00
984‘oo
787‘oo

33440*oo 
7034‘oo 
4758'00 
2892*75 
4569‘oo 
4344‘oo 
1022‘oo 
2549‘oo

101144*51

174132‘oo 
127440*50

32250*42 
220869‘ou 
170019‘oo

27977‘oo
798d4‘oo 
46403*00
24872‘oo
19569‘oo

379939‘oo 
150561*45 
518354‘oo

89305*50 
49635*oo!

107581‘oo
657l7‘oo
88131*oo 

2372609*87

17926*00
31930*50

3090*58
15030*oo
12570*oo
3171*oo

17125‘oo
10873‘oo

2936*oo
4978‘oo

46364'00
12417*oo 

1518163‘oo
9161*50
7428‘oo

11669‘oo
48369‘oo

8000*oo 
l78120r58

192058*00 
15937 l‘oo
35341‘oo 

23d899‘oo 
182589‘oo
31148‘oo
96979‘oo
57276‘oo
27808‘oo
24547*oo

426303*oo 
162978*45

2036517‘oo
98467'oo
57063‘oo

119250‘oo
114086*oo

96131*oo 
4153811-45

34908*94
25548*51

6465*37
44278*49
34084*39

5608*66
16008*65

9302*60
4986*19
3923*08*:

76167*90!
30183*66¡ 

103916*50;
17903*43

9950*53
21567*20
13174*55 

_ 17667*98 
475646*63

4081*73
7270*54

703*72
3422*32
2862-18

722*03
3899'33
2475*77

668'52
1133*49

10557*04
2827*34

345684*20
2086*06 
leoi'ss1 
2657*03:

11013*57
1821 ‘59

405577‘81

38990'67 
32819*05

7169*09 
47700*81 
36946*57

6330*69 
19907-98 
11778*37

5654*71 
5056*57

86724*94 
330H‘oo 

449600*70
19989*49 
11641*88 
24224'23 
24188*12 
194894)7

* 881224*44

45333*30 
38733‘4£ 
14686*66 
10601*36 
42144*24
35561*91 
51665'66

9191*36 
54751‘3¿ 
13599*05 
38466‘3c 
22426*4 
78882*4; 
48141*2'
10172*7 
17848*0 
11914*4
48765*8

1
1 '

i

)

)

]

•

9738*91

19738*9'

14*21

263*60

1'61
0*10

[ 279^2

14*21

263*60 
19738:91

1*61
0'10

20018*43

263*60

~~263*6C

13*34 
4*28

0*02

187*48

9*63

~214r75

13*34
4*28

0*02

263'60
187*48

9*63

478'35

39004*88
32819'05

7155*75
47696'53
36946*57

6330*69
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5654*71 
5056*57
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33011*00

469152*13 
19991*10 
11641*98 
24224*23 
24178*49 
19489*57

900764*52

7176*oo
5203*oo
1648‘oo
4791*50

12741 ‘55
12948‘oo
9363‘oo
325‘oo

10955‘oo
5668‘oo
3959‘oo
3539‘oo

26098*30
7141‘oo
2253‘oo

892‘oo
2625‘oo
8677‘oo

126003*35

196636‘oo 
163096*oo

61997*00 
47943*25

181561*47 
153569*oo 
229137*oo

3821D'oo 
230862‘oo
57879‘oo 
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101982‘oo 
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57249*30
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25234*53 
20972*oo 
25163‘oo
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39420*41 
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12428*79
9611*38 

36398*36 
30786*60 
45936*01

7660*11 
46281*83 
11603*24 
35924'54 
20444'74 
66914*86 
38555*16

8621'31
15443*52 
11476‘9£ 
43736'41

513940'8c

5912*89, 
6036*98 
2257*87

989*98 
5745*88 
4775*31 
5729*59 
1531*28 
8469*49 
1995*78 
2541*81 
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9586*13 
1551*32
2404'50

437*41 
5029*42

78944'90

0*20

17*87

0*05

-18‘11

0*20

17*87

0*05

18*15

6*81

1*35

2'02
41*62

3*33

0*22

0‘4(

39*8: 
15*8.

1 1 F4

6*81

1-35

2*02
41'62

3*33

? 0'22

0*40

39'83 
d  15*85

3 1TF43

45326*49 
38733*69 
14685*31 
10601*36 
42142*22 
35520'29 
51665*60

9188*06 
54769*19 
13598*80 
38466*40 
22426'01 
78882'45 
48101*46 
10156*86 
17848'02 
11914'40 
48765*83

592792*44
2563628*22 346707*0^ 592880*70

54159‘oo
2531‘oo
8509‘oo

15677‘oo 
31540*73 
11064*oo 
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।
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1
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1
8
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551674*."

3
0¡

6!
2
1

2
1
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2
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I
1
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62‘(

'84*^

8
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16

2*8^
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1 2-8
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3 6-7
5 3'0
7 97'1

3

1

8

5 ■
3
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1
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í
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PROVINCIA DE

MODELO NUM. 2.

mEieiíODE IS O'!!!. DISTRITO )H^lf!PU DE

REPARTIMIENTO individual que forma de las
i®

péselas que por la Contribución territorial y pecuaria le ti

corresponde satisfacer sobre la riquexa imponible de

pesetas de este Distrito para el año económico de 1890-91

y demás conceptos que se expresan.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA
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